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¡|| SUAYAQUIL EN 

, 1 “¿ESCRITURA? ¿NO oe/ Ps entes CONSTITUCION DE -LA;COMPA- ! 

alo AE so nisd sr AASARPONIE “CAMPAC |< 

>| Ce Ar Mi Elo /.1 CAMARONERAS ¿DEL PACIFICO |: 

a BCE So e e COMPANIA «o LIMITADA => | 2 

ss "¡CUANTIA: S/ .10.0:. 00.0, 00: .: A 

6 .En: la ciudad + de :Guayaquil,' República" del : Ecuador; XaTilos 3 

y | Treinta Ci un “días” delr"mes de” Octúbre..de” mi1' novecientos. 

8 _vothénta - d.: -dos, jianteiomf; Doctor.'Miguel Vernaza's'Requena, 3 

¡0 9 “Abogado, Not ario: Titular: Décimo. Quinto» del “Cantón-:Guayaquil, _ 2 

10 Ccomparecen: ¿el .señor.:Angel: Vicente: ¿Válarezo ,: quien:declara Jo: 

a 11 «ser, de: nacionalidad :ecuatoriána;. de vestádo _civid:.cásado;:: de abra 

5 12 ,profesión- tractorista; señoN Angel: Vicente ¡Valarezo:. A 

po 13 «quien 'declara:ser::de. nacionalidad ecuatoriana; :de “estado ti 

| - : 14 ' civil :soltero, vde: ¿ ocupación estudiante; :. señor Julio: César o mi 

. as Valarezo —Jadán:ioxquien indeclara. ser de5sinacionalidád Sl 

16 . ecuatoriana, 3. de estado: ¡civil ubisolteros) ¿desocupación | EL 

17 | “estudiantesorel ¿señors.Juan'' ManuelWiVálarezo  —Jadán' A quién ers 

! 18 iudeclara : :sex) de Ináciohalidado:ecuátorianay - desnestadoscivil__ 8X 

“sobtero;' de“.:ocupación:,. 'estudiantesY Todossmayorés “desiedad, | eno 

domiciliados! jen -lasciudad de: Machala;) de vtránsitoporsesta Os 

de dad, a:quienes'.de:.conocer:widoy fésncapaces* :para sobligarse  * EEN 

e ontratar Lós.imisinos:que'.comparecen' abla: celebración: de . sz 

eajes escritura: ¿pública: de Constitución :de: "Compañía ¿+ ¡Bóbre ES 

o “objeto.mi:. resultados ¡están : bien. instruidos: yitá vila que 
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consta.:el-. contrato ide constitución de una compañía de 
  

  

-responsabilidad limitada bajo la denominación social de- 

""CAMPAC CAMARONERAS .DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA", que los 
  

- suscritos hemos.convenido en celebrar de conformidad a las ' 
  

declaraciones.” y. - estipulaciones siguientes: PRIMERA: 
  

INTERVINIENTES: - .Comparéecen .al)»:«otorgamiento'"de.' esta 
  

escritura: ¡pública de “ constitución : de  'compañía -' de 
  

responsabilidad limitada;,.:ulas siguientes .personas:: séñor 
  

Angel Vicente Valarezo; casado,- ecuatoriano, de profesión 
  

tractorista; y. «domiciliado:»en- la» ciudad -de !'Machala,; señor 
  

  

Angels. Vicentes Valarezoi Jadán ecuatoriano, estudiante, 

.sOltero y. «domicilio -en:la:"ciudad. de .Máchala, » señor:Julio 
  

César ¡Valarezo-Jadán, ¡ecuatoriano, estudiante,' :soltero - y 
  

- doiiíciliado :en>la::ciudad:ide Máchala;oyuiseñor.Juan Manuel 
  

Valárezo: - Jadán, de estado:pbcivil:.soltero;: estudiante 
  

ecuatoriano! Ay domiciliado en da ciudad de:Machala. SEGUNDA: 
  

DECLARACION. DE>=: VOLUNTAD ¿53 ¿ Los:L señores l:Angelrs Vicente 
  

“Valarezoy “Angel Vicente Nalarezo'Jádán;: uJulio. César Valarezo 
  

_Jadán iy ¡Juan. ¿Manuel? Valarezó:Jadén; iideclaran' que::ces visu 
  

voluntad»cóonstituir. una' compañía de'-responsabilidad limitada 
  

que enicel:giro ordinario yuiddemási. actividades::actuarán>:bajo 
  

La: denominación. de, "CAMPAC:"CAMARONERAS :DEL «PACIFICO.-COMPANIA. 
  

"LIMITADA ninas cuyos efectos unen sus cápitales: «con :el objeto 
  

  

“de- dividirselás «utilidades :que::de: ella! provengan:- TERCERA: 

» REGIMEN "SOCIAL > DE> LA” COMPAÑIA ,.=-- “La «Compañía ris"?CAMPAC 
  

CAMARONERAS: DEL PACIFICO :COMPAÑIA.-LIMITADA!!; se. regirá. por 
  

las.: i-Leyes ob del: Ecuador; ¡especialmenterpor:í la :CLey" de 
    Compañías; por las estipulaciones. udel :presente: contrato. de     
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dolar Décimo Quinto - " 
¡[GUAYAQUIL 

1 compañías .y. especialmente 'pot -los. «estatutos sociales que 

2 | forman:parte::integrántevde “este cóntrato: ESTATUTOS. ¿DE LA” 

3 COMPAÑIA DE “RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA '.''CAMPAC 

a | «CAMARONERAS DEL” PACIFICO COMPANIA “ LIMITADA”.” “Capítulo. 

5: Príimero:- Denominación, Nacionalidad; Domicilio; Objeto iy 

6 | Plazo:. ARTICULO PRIMERO: - “De 'la Denominación.-.-La” Compañía 

3 | se” denomina SNCAMPAC CAMARONERAS * DEL .*PACIFICO.: COMPAÑIA 

e | - LIMITADA":= .: ARTICULO “SEGUNDO /--:Nacionalidad.-. La : Compañía - 

O 9 | ves :de:nacionalidad:ecuatoriana ¿y se regirá:por.las Leyes.del - 

| 10 Ecuador, principalmente. . por' la. Ley: de *Compañías.,: por: las Sa 

O 11]7 estipulaciones: del: contrato ', social':yl:por sus:!Estatutos. “ 

! Do * 12] “ARTICULO 'TERCERO: - Domicilio:- La :Compafiá:tiéne domicilio .. 

| f _ 13 | «principal":ensulaviciúdad de :Machála,:pero *podrá'sestablecer 

14 : oficinas; agencias; : sucursales..0 “corresponsallas.identro:0p - 

1s | fuera del paísT+ARTICULO“CUARTO: Objeto:-::La Compañía=tiene “| 

16 | --como :objeto ¿dedicarse en' la forma más 'amplialarlá actividad - 

17 - pesquera"irealizada parawel: aprovechamiento: de: losstécursos 

| ="«bioacuá ticos s:en.“:cualquiera!3de»=:susii fases iciextracción, 

! ¿pt odesamiento y-v:comercialización; icasiu:cdomo valitodás las 

'acufNidades conexas:'contempladas 'en:las Leyes de ula. materia. 

: ¡fase extractiva: se dedicaráiva+laá :captural:bajoivel 

eidiStema de pesca -'industrial' de ¡toda - clase. de vespeciés - 
==, : o 
| “biovacuáticas.- En la fase de-procesamiento,-se dedicará"avla       
  

conservación y- transformación: :de : toda “clase de productos 
  

"pesqueros. .En-"la!:fase. de comercialización; “¡ejercerá las p Jer: MS. 
  

  

«actividades -tendientes'.a ¿la transportación, conservación: y 
  

- exportación “de: los productos'.antes” referido: obligándose=a 
    'proveer-al -mercado 'ínterno de aquellos “para: mejorar.“el nivel    
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alimenticio de -los habitantes de -la República. Se «dedicará 
  

también ria ,la formación, construcción: y ¡explotación +de 
  

criaderos 'de toda clase de- especies “bioacuáticas, así como a 
  

su: transformación,, procesamiento y, «a:la comercialización de 
  

los mismos:' Como consecuencia dela actividad ,que -se acaba 
  

de determinar, “podrá construir sus. propias máaves o. adquirir 
  

en propiedad o arrendamiento toda' clase de barcos pesqueros, 
  

. instalar..plantas :industriales:'provistas;:ide/¡.laboratorios : de 
  

control: de calidad, así como toda-.clase, de :instalaciones 
  

terrestres.¡ y. marítimas, :. fluviales... fpara..i-congelación, 
  

  

conservación, transformación: y envasamiento de.:]os:. productos 

pesqueros: Podrá “así. mismo celebrar: toda clasetde icontratos 
  

de. asociación. de acuerdo ¡con:la Ley y Reglamentos de Pesca; y 
  

Desarrollo Pesquero pudiendo. ejercer: todas. :las: actividades 
  

0 industriales; comerciales y«detinversión: relationada consu 
  

o vobjeto.- ARTICULO QUINTO: -PLAZO: - - El. plazo, deduración «de.la . 
  - == 

E ¿ compañía es de cincuenta, añosy; contados a:ípartiirde la“fecha 
  

de. inscripción. :de las.:escrituras: públicas: de constitución, 
  

. en el ¡Registro Mercantil,:plazo.quesppodrá ser ampliadogo 
  

.reducido:;¡por resolución ::de :!la' Junta:: General- de ¡¡Socios: de * 
  

conformidad::.con las «disposiciones legales:y estatutarias; - 
  

-Capítulo Segundo:-.'ARTICULO . SEXTO:,,¡Capital Social.-2:El 
  

capital: social, de la «compañía ves: de Cien; mil;.-sucres 
  

dividido en cien participaciones :sociales: de un mil. sucres 
  === 

x= 

cadá una. numeradas. del :cero, céro uno.-al.« cien, inclusive:- 
  

ARTICULO SEPTIMO: ; Certificados; de, Aportación. - -:La Compañia 
  

entregárá!a) cada «socio: un ,certificado de; aportación. ¡enel 
        que: constará necesariamente: sw, carácter «de. mo negociable y



  

Le VERNAZA . > 0 0 1 
lor ria Dácimo Quinto 

GUAYAQUIL 

    

   

    

      

1 

2 

10 

11. 

- 12 

+ 13 

14 

15 

«el númerov des participaciones:o-que:* por :.-su . -aporte::: le 
  t 

Li el :scorrespondany y-o:serán;iBúscritas: porsjel- Pres idente.;:     
  

«Gerente General. «de-»iolao!:Compañía.: , ARTICULO ¿;:OCTAVO: 
  

«Certificados: de  .Aportación.-b En.i caso -..»de pérdidas, 
  

” destrucción ¿o ¿deterioro.:de: :un certificado 'de: aportación; ¿la 
  

- Compañia? expedirá "uno: nuevo>*sometiéndose alos. requisitos 
  

«de la Ley-u.de “Compañias vigente;: ¿todos «¡Los 3ígastos que 
  

"ocasionare “por estez:motivo será de» cuenta exclusiva: del 
  

  

. socio" -“interesado. ; is 'ARTICULO:4+3.»NOVENO:í Cesión:2<" ¡de 
  

Participaciones: La: participacióniz on:participac ¡ones 7íque 
  

tiene el «socio .en!:esta compañía: «puede: ser): «transferible, en 
  

" beneficio de «otro «ú otros:“wsocios ,: de- “la «compañía airon: «de 
  

terceros, ¡si se- obtuviere.els consentimiento:.sunán ime “del 
  

.capital social::La cesión se'/hará: porsiescritura:pública',::en 
  

.“la que se insertará' el o certificado del representante: dela 
  

¡Compañía que acredite: 'el requisito del: «consentimiento 
  

unánime del. capital: social, en;édo libro. respectivo ; ¿de : la 
  

“«compañía,: se  inscribirá la cesión: »luego.. desilosgcualo:se 
  

  

27 

28 

BS nulará ¡::el:.! certificado-:: de.: “aportación ,¿Ccorrespondiente, 
  

SN pen: - Ñ . 
8 endiéndose ¿Uno nuevo: sa: favor. . del .cesionario, ude- la. 
  

ES lectura de: constitución” dela ¡compañías ARTICULO: "DECIMO: 

Lo to.- “Cada "participación dará. derecho. .a- un. Voto en. las 
  SS 

SF Juntas Generales de Socio, es-vindivisible y .ensel' caso. «de 
  

que llegare a tener varios - propietarios la representación «de 
  

“la misma deberá. ejercerla: una sóla 'persona,.::la. misma. que 
  

, será designada por todos. ellos o. por .el Juez -del domicilio 
  

de :.la compañía a requerimiento de ..uno' - de. los -:socios 
  

. propietarios.- ARTICULO DECIMO «PRIMERO: De los .Socios.- 'La       

>” 
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«responsabilidad “de los.»socios-selimita al: valoriide .5us 
  

iparticipa tones sociales” y. esúsvobligationes; ynderechos::icon 

  

  

  

10» establecido. sen los ¡Artículosiciento dieciséis y. ciento 
  

_diecisiere de la” Ley de..Cómpañías. Capitulo: Tercero: 
  

y Gobierno "Administración 2 2y - Representación ::Legal.: ARTICULO 
  

  

- DECIMO: SEGUNDO: Gobiernox:y.:-Administración:: de».la Compañía.- 

La _¡Compañía ose gobierna «y - administre a través de los 
  

A -siguiéntés” 5 organismos: traje LaricJunta: > Ceneral3-50b):. El 
  

_Presidente; c): CEl” “Gerenté '"Général; .ty;.:. d):3'El Gerente. 
  

ARTICULO o DECIMO: -TERCERO::- o2Deivla:- Junta: General:.- «La. Junta 
  

se General" "formada: poro:los: isocios ¿legalmente «convocados > y 
  

l reunidós es: el ¿órgano »supremo::de la compañía, :no' podrá 
  

- _considerarse'validamente constituída . para deliberar,:.en 
  

Primera: Ta “convocatoria; og sirnilos .:cóncurrentes sa. ella: no 
  

_representan» más? «de! Ta mitad “del capital sócial,: la: Junta 
  

_'Gerieral se reunirá «en «segunda convocatoria: con. el número .de 
  

, socios” j : ¡presentes! debiendo. ji sexpresarse:: así : en.” la 
  

. convocatoria. Las: «decisiones o resoluciones se tomarán por 
  

mayoría absoluta de: 1os «socios: presentes,. salvo disposición 
  

contraria en la: Ley .oiLos Votos en..blanco..y: las '¿bsténciones 
  

se "sumarán : :a la mayoría . -ARTICULO DECIMO CUARTO: Reuniones. - 
  

Las Juntas Generales..son ordinarias y extraordinarias y+'se 
  

reunirán en:el dómicilio principal de la Compañía, excepto 
  

en los casos de las: Juntas ¡Universales. Las Juntas Generales 
  

ordinarias se reunirán por lo menos una véz al.año,: dentro 
  

delos .-tres .meses --posteriores a--la : finalización . del 
  

ejercicio económico «de la Compañía. Las Juntas - Generales 
    Extraordinarias en cualquier época en' que fueren convocadas.    
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y -¿En-las' Juntas: Generales.» sólorpodrán :tratarseo:los ¡asúntos 

o : ¿puntualizados; en olaoiconvocatoria ¿bajo pena _ de imulidád. A 

3 | .¿ARTICULO. DECIMO: QUINTO; - Convocatoria. - Las «Juntas _Genérales _ 

4 il cs erán convocadas; por la. :Prensauen uno de los «periódicos ide o 

5 mayor¿circulación enel domicilio: principal: :de::la::compañía , _ 

el con ¿ocho dias :de :anticipación, por.slo. menos ,! ral rfij ado':para 

Jl 2 la ¿reunión 'o- participación: :personal .a:scada: unoísdé>:los 

6 socios, .«mediante,sncomunicación firmada: por: el ¿Presidente ide o 

9 .la Compañía +; también: :conu:ocho días de canticipación sporolo 

10 menos,.al; día fijado: :para:1a..reunión:r;En ¡Tas «convocatorias: se 

Hs 11 indicará, vel¿o ¿lugar y: día, x horaibyr:objeto: de>! las reunión. o 

| 1 13 ARTICULO -DECIMO:. SEXTO: y De:rlasoyouJunta 3 Universale 

p 13 ;'Obstante:lo -dispuesto ¿en «el artículo: anterior, lasJunta»se 

14 entenderá :convocada., y “válidamente -constitui da emicualquier 

Z 15 ; tiempo_ y.en_ cualquier lugar: dentro::del ' territorio nacional, 

| 16 para tratar cualquier asunto y :siempre «que esté: presente. todo : 

«el, capital... pagado yu: yv. los “asistentes vio quienes : : deberán 

K suscribir. el. acta > bajo, sanción'. de.: nulidad, «aceptene. por. 

¿> Aganimidad «la;:.celebración .de.: la: -/ y y 

SERTIMO: - - Dignatario..- Las Juntas: Generales deSocios.:serán- 

Peesididas : por. el. Presidente. o .por: "quien lo «sub rogue + Y 

5 ¡Istuará de Secretario el..Cerente General: o quien: :lo. -subrogue 

- un miembro designado. ad-hoc. por. la sala. .ARTICULO: DECIMO 

24 OCTAVO: Actas.- El acta. de las. deliberaciones .:y . acuerdo: de 

: 75 «las Juntas Generales-.1levarán la:firmaidel Presidente y, del 

a ¿6 Secretario de: la Junta. ;Salvo:en el- caso de : las Juntas 

4 , 27 Universales que. deberá :ser 'firmadaj.por. todos: los ¡socios 

28 concurrentes a la reunión bajo. sanción. de nulidad... «Las. Actas o       

me
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podrán aprobarse en la. misma! sesión . y de: ellas.:el Gerente 
  

. Cenéral en su calidad de: Secretario: solo podrán" «conferir 
  

copias.' :Las :.Actas-.séz: llevarán - de” conformidad “¿on “lo. 
  

dispuesto «en: la Ley de Compañias.' ARTICULO» DECIMO NOVENO: 
  

Atribuciones de slá Junta 'General.- “Son atribuciónes" de la | 
  

-Junta. General »«de:: Socios: .las. “siguientes: .:a) “Designar, 
  

reelegir,: remover de'.acuerdo”con:2la” Ley, «suspérder y 
  

despedir .-al.. Presidente; Gerente“General iDsGerente! * y 
  

Comisario; - aceptar sus "renunciastiiyoo3 fijarles? sus 
  

remuneraciones.-..b) Aprobar-'las 'cuentas y idos” balances que 
  

. presenten ; los. administradores! y. Cerentes;!! e)- Expedir los 
  

Reglamentos. «que sean: necesários para la buena 'marcha de “la 
  

compañía; ' d)> Resolver ' acerca “de: la: forma ¿del - reparto “de 
  

o. utilidades; e) ¡Consentir en: laicdesión derlas' partes Sucigles 
  

y ¿enc la cidmisión : :de .nuevos “socios, 'f) ¡Decidir > acerca” del 
  

aumento.:o disminución del. capital y 'la prórroga “del contrato 
  

  

“social; 'g) Resolver: sobre. :el 'gravámen .o. la” enajenación” :de 

los... bienes , inmuebles - de ila*Compañia¡-'h)'.- Interpretar, 
  

  

reformar y idodificar.los: estatutos sociales; -i) Resolver “la 

¿reación o: establecimiento':+ de" oficinas, “ :agencias- “y 
  

sucursales de la compañía dentro del país o' del extranjero; 
  

i) Acordar la: exclusión del socio.o de los.socios con las 
  

causales establecidas en -la. Ley; k) Nombrar liquidador” o 
  

liquidadores: de: la: Compañía, señalar el procedimiento de 
  

liquidación; las atribuciones” y remuneraciones del o los 
  

liquidadores y aprobar: las cuentas “en - liquidación; 1) 
  

Disponer que se entablen las acciones «correspondientes en 
    contra de los administradores o Cerente de la compañia; y,     

“,
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Décimo Quinto 

sm) las demás»: atribuciones: "qué bno .estuvieren' lotorgadas.--en 
  

«(estas oLeyosio ren sel Jicontrátodi social: ar “los: Gerentes, Le 
  

“Administradores! y:iotroicórganismo.+s ARTICULO - VIGES IMO :'” ¿Del_ 

5 

  

      

»Presidente.-“El. Presidentede:la': Compañía: durará 7 incotaños-— 
  

«en el. ejercicio densus funciones, puede ser' socio»o»ho: devla 
   

  

¿compañia,::seráiodesigrnado: por: flawJunta «General: «de: Socios, ,. 
  

.pudiendo serivindefinidamente:reélegido:" En caso' de“faltaso 
  

ausencia>:Será , reemplazado ¡por belr:Gerente “Generali1iSirla 
  

falta: o ausencia” fuere-:definitiva::el Cérente General : “lo E 
  

  

.reemplazará:.hastaque :la Junta. General: de:Socios. elijaral * 
  

»titulár. ARTICULO VIGESIMO.:PRIMERO: “Atr. ibuci lones:yDeberes?- 
  

Corresponde::al Presidente: ia)» «Presidir las- sesiones de: Junta 
  

“General::de Socios; :b)" Súscribir'conjuntamente..convélmGer y 
  

  

General ¿los +:certificados:d.de ciaportación;y re) "Suscribir “ 
  

conjuntamente con- el (Gerente: Generals losu.LibrosideActasdde 

  

  

.la: compañia;..y,+d).Cumplir y hacer»: cúmplir. “las: resoluciones 
  

de «la:Junta General: de:Socios y! velar. ¡por la: buena: marchaíde 
  

pz Compañía". tomando!i-lásY medidasii necesariasipara70el 
  

  

  

Salara General de: Socios: .de La Compañía, durará: cinco: ¿Ads én” 

  

  

Far * ejercicio ¿de su. cargo;. puede. ser:o no 'socio:.“des¡la 
  

. compañía, pudiendo ser indefinidamente 'Teelegido.' En “caso de 
  

  falta o ausencia será: «reemplazado ' por-.el Presidente” Si: La 
  

“falta: o. ausencia” fuere: definitiva “el “Presidente “lo 
  

«reemplazará: hasta. que la: Junta :General desSocios: ¡elija »al 
  

ati tular;: ARTICULO “VIGESIMO»» “TERCERO: .-Atr ibuciones': y Deberes 
    

  
,del. Gerente -'General.+..Corrésponde! -: Gel te-. 
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- representación —legal,: :judicial:s:y.ioextrajudicial «de (la 
  

. compañía y. entre sus. atribuciones) tiéne las siguientes:?:a) 
  

* Actuar.” de Secretario” en. Jastnsesiones:ode: Junta .Generáliuw 
  

Socios; b) - Suseribiraconjuntamente+bcon:'el/ .Presidente 2108 
  

- certificados. . de:... aportación ¿asi .s,como .lelv Libro. “de 
  

participaciones «de :la.:compáñias c)Abriricuentas. bancarias 
  

a. nombre" de .la "compañía /ifirmar“.cheques sobre: la»«misma, 
  

. endosar; o-cobrar.chequesiod)rGirar;:ateptar, :«endosar3letras 
  

de cambio, pagarés y' más. docuniéntos.:deucrédito;+:ie) Endosár:o | 
  

- cobrar: libranzas. 0: titulos: de :cualquier: maturalezaj3vf) 
  

-Representar a. ¿La Compañía 5 enuicios.: ya seda eñi'calidad :de 
  

Actora, _tercerista: 0. demandada :5y... en --general:.ven: 3 toda 
  

diligencia «Judicial; 38) Aprobar::el! Presupuesto General:wde 
  

Gastos: de 'la Compañfa-.que deberá :eláborarse «cada años: ki) 
  

Adquirir: bienes muebles; materiales --y 'todo::lo :quesnecesite 
  

la compañía para. el desenvolvimiento..de (sus. actividades; e, 
  

> Las: demás «atribuciones -que:; por: > Ley». y: estos estatutos -.le 
    

  

¿corresponda 3 Grremo 1 MIGESIMO.1:sCUARTO 2 ):GDé' la 
  

  

«RegTasentación Legal /- - “TA TRepresentación.. Legalis="Judicials y 

Extrajudicial de la Compañia; en:todos isus- actos iy.) contratos 
  

y demás. actividades, Yelacionas con élLogiro loz tráficoula 
  

ejercerá a. sóla .firma Á (Gerente: General de: la. Compañía. 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO»: ¡Del Gerente.>ÉL Gerente: ¡será 
  

designado por :la Junta General.de:.Socios, durará .un año .en 
  

el ejercicio: de ' sus funciones y podrá ser «indefinidaménte 
  

reelegido. Podrá ser-o nó socio de la compañia: y sus deberes 
  

y atribuciones serán. las señaladas por'vYla Júnta.CGeneral .de 
  

    
  

Socios... ARTICULO VIGESIMO.. SEXTO:...Del. Comisario.- .La Junta  



  

Ue | 
Us Lo | o ] 067 
MIGUEL VERNAZA 

taMfo' Décimo Quinto 

  

  

  

  

GUAYAQUIL : - 

1 -. General designará.un «Comisario.Principal-y:un' Comisario 'Su- 

2 '.plente.. Durarán un año: en 5us funciones; “tendrán las atribu- | 

3 lo. ciones: que::le-<pnoede La Ley de Compañía, las“:que le. señale 

al o la Junta -Ceneral “y estarán "sujetos “a las prohibitiones e 

.s | impedimentos de:la mencionada Ley de .Compañías.-. ARTICULO 
  

6 |“: V.IGESIMO ¿SEPTIMO: Fondo ' de “Reserva .-.: De" :las Utilidades! 1í- 
  

  

  

    
7 7 : “quidas: y. realizadas ¿que”.se 'Obtivieren;” en“ cada ejercicio 

. a | económico, ise destinará una cuota equivalente al: cincos por: 

0 9 '| «ciento. para formar» el: fondo de.Res'erva: Legal: dela Compañía , 

| 10 |]; thasta:que dicho::fondo!:alcance ¿»por to::menos;“:el veinte! por: 
  

ye 11] -+ciento:del”capital social. -=“CUARTA::: DE! LA SUSCRIPCIÓN Y; PAGO 
      1 12) ¿DEL'CAPITAL: SOCIAL.=:“El capital social de Laicompañía "CAM- 
  

  

  

  

  

131 . PACT CAMARONERAS : DEL* PACIFICO: COMPAÑIA! LIMITADA”, i ha; Ss idoin- 

14 'Tegramente :suscrito*.y::pagado: entún+icincuenta porciento, enz 

“as - dinero efectivo, :en la fórma y“proportión.siguieñté?:El“se-* 

7 ñor Angel Vicente Valarezo, .:ha : suscrito: «cincuenta 1'cinco :. 
  

  

     

  

   

  

Tí ” 7 . A 

“.participaciones':socialesiideuncmil sucres:cada uná, «contun 
  

valor itotal: descincuenta i'scincdo::mil: sucresspágando veinti- o ed e 

joe. esta 3imil:" quinientos: :sucresz:que! equivale a incuenta por_ 

  

      
  

AN a dns ; o 
"Apio :de::cada: ¡:una ide: Tas':participaciones::sociales! suscri- 

y 
  

¿e 1 «señor. Angel. Vicente: Valarezó Jadán;: ¡ha! suscrito»quin- 
    

articipaciones:'sociales: ide un mil: sucres Cada. :Unazs con 

un: valor! .total:.de quince mil'¿sucres' “pagando siete mil: quí-       
nientos. sucres :que equivale val ¿cincuenta por: cuento de «cada 
  

  

    

  

    

      y 95 | una':de “las: participaciones “sociales. suscritas;- El señorsJuan | 

e 26 |" Manuel ¿Valarezo Jadán; ha «suscrito. quince participaciones 

: 27"): usociales: de :ún::mil :sucres:icada una; «con :+un: válor tótal: de 

28 | * - Quince. mil: sucres. pagando:.siete mil quinientos. sucres que. 
  

  

  

tu
 

2



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

«equivale al. cincuenta por .ciento de” cada una: de las 
  

participaciones «sociales suscritas;: y, “El señor Julio Césaf 
  

e-
 

Valarezo Jadán, ba suscrito quince participaciones sociaresA 
  

un .mil sucres “cada una, con "un valor total de-quince mil 
  

a
 

sucres, pagando - siete mil quinientos sucres que -equivale a 
  

Uy
 

cincuenta -por ciento de -cada- una :»de -«“las' .participacione 
  

sociales suscritas. Total. de participaciones «suscritas 'cienj 
  

-de- un mil sucres :cada una que 'totálizan »cien: mil- -sucreb 
  

-“equivalente-'al' capital-de la compañía; encontrándose: pagado el 
  

«cincuenta porciento -y-qel otro. cincuenta .:por «ciento -.se lb. 
  

” pagan-«en el plazo «de unyañoi:en .dinero efectivo;,.cumpliéndos 
  

- con .lo dispuesto. en:.ta Ley r:de 'Compañías .se':ha “hecho el. 
  

depósito'indicado bajo 'lasicuental de ¡integración 'del capital db . 
  

la: compañía de responsabilidad -Limitada; denominada .*- CAMPAÉ 
  

CAMARONERAS "DEL. PACIFICO.- COMPAÑIA “:LIMITADA",+ “según ell 

ba
 

  

certificado Bancario:-:que :se «agregas: QUINTA:' Para, realizar .' 
  

todos. los tramites» de esta; escritura, »hasta:nsu inscripción 
  

«registro: .Queda:s autorizados: «eli señor»: Juan» Manuel -: Valarezp 
  

Jadán;.- Agregue , Señor, Notario; jvilasecdemás ¿cláusulasi:de Lejy,. 
  

:para la validez: y. perfeccionamiento : ide esta ¡escritura::: (firma, . 
  

“jilegible) Reinaldo. Arroyo.vJ..:Abogado,:: Registro ¿un3 mil. 
    

¡setecientos cincuenta, i. seis.-.: Guayaquil.-: HASTA AQUÍ mA. 
  

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA:.A ESCRITURA :PUBLICA.- Quedan agreg 
  

" dos:>» Certificado idel, Ministerio'i:de «Recursos . Naturales - 
  

.Energeticos- Subsecretarías de+Recursos: Pesqueros; Certificadols . 
Lo 

  

«de::no :adeudar al fisco:y el.:Certificado.de .Integración:.de Car. 
  

+pital; Leída que fue esta escritura: de principio. a :£in;” por mí. 
      

el:¡Notario.en alta voz, a los. comparecientes. éstos. la: aprueban 
  

4 

y 
1 

| 
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» 

: s MINISTERIO DE FINANZAS 

- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
EL CRO 1 

Jefotura de Rocavdaciones ÁlC...c 02 

DATOS -DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Palerno Materno Nombres 

VALGO ANGEL VICH!TE, 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0700092851 1299145 COMP. ECUATORIANA 

, Domicilio: Ciudad Calle y NO 

( l VACELLA Lis BHISAS,. 

Motivo de la solicitud 

CONSPITUCION DE COMPAÑIA, 

Hora. Luz... HACHALa 219, de OOTUBO e aa. 
. Il Firma del solicitanie Fecha de presentación 

As EL URO 
dl Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE -..0oooooc0óoooo 

¡ . CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

" E y cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

O > Provincia. o 

1h 7   
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones dl ........o.oo.... 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

¡se CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
EL CRO JN 

        

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

    

  

TIMUDER.. 

  

  

  

  

Apellidos: Palerno Materno Nombres 

VALE ZO JAN JUAN NKANUEL, 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0700825217 046012 Cu. ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

KACEALA : LAS BRISAS, 

  

Motivo de la solicitud 

CONSPITUCION VE CONPAÑIAS. 
  

Firma del solicitante Fecba de presentación 
Sad Suow HACHALA a 2 de OCTUB, . de 1982     

  

EL ORO Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE inc. .... 

    CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.   
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

    
Jefe de Recaudactones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ..... EL .OKp, 

| 
dl CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

        

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

     
  
      

    

   

  

  
                                         

  

  

TIMBRES Arellidos: Paterno Materno Nombres 

VALAREZO JADAN ANGEL VICENTE 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0701119620 050461 COMPROBANTE ECUARDRIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

MACHALA CIUDADELA LAS BRISAS 

  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    Malin. Seo. Machala. . a ..20de ... OCTUBRE. de 198. 
Firma del solicitanti Fecha de presentación 

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

    CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. >     

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

  

  
    Jefe de Recauda: 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.     
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MINISTERIO DE FINANZAS X 

[E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
EL ORO » 

Jefatura de Recaudaciones dE ..............     
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

    

  

    

  

    

  
   

  

        
Apellidos: Paterno Materno Nombres 

VALAREZO JADAN JULIO CESAR 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0701054272 046913 COMPROBANTE ECUATORIAMA 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

MACHALA CUUDADELA LAS BRISAS 
  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION B COMPAÑIA 
  

    feo... Mee... Kachala a ..204> ..OCTUBRE.. de 108.4 
Firma del solicit Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORD 

  
          
  CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 
      

  
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     

  

Jefe de Recaudabiones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.          
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CERTIFICAMOS: | 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la 

Cienta de Integración de Capital de ¡a Compañía - 

CAMPaAC CAMARONERAS DEL PACIFICO C.LTDA., por el 50% - 

del valor del Capítal de YÍ00.000,00 de acuerdo a las 

siguientes aportaciones: 

ANGEL VICENTE YALAREZO : $ 27.500,00 

JUAN MANUEL VALAREZO JADAN 7.500,00 

JULIO CESAR VALAREZOD JADAN 7.500,00 

ANGEL VICENTE VALAREZO JADAN 7.500,00 

TOTAL ooo oooooo..o Y 50.000,00 

SONSCINCUENTA MIL 00/100 SUCRES.- 

BRE DE 1.982 

Dirección Telegráfica FILANBANCO 9 de Octubre 1103 y Guayas Totéfono 920720 
Telex No, 044460 FILBAN - ED Apartedo 846 Machala - Ecuador $. A. 

IR 

: N 
TT, yo 

y 1



        
  

"EL ECUADOR HA SIDO, 

ES Y SERA PAIS AMAZONICO" 

  

. j ¡ 

: ! . REPUBLICA DEL ECUADOR 0 1 3 

1 M INISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

1 Subsecretaría de Recursos Pesqueros 82 0 9 d 3 
  

! Guayaquil, 14 GCT 1882 

212-AJ 

Señor 
! : Juan Manuel Valarezo Jadán 

Promotor de la Compañía 
CAMPAC CAMARONERAS DEL PACIFICO C.LTDA. 

-««fiudad.-           De mis consideraciones: 

En relación a su solicitud presentada en este Despacho, a fin de obte- 
ner autorización para constituir la compañi a denominarse CAMPAC, CA- 
MARONERAS DEL PACIFICO COMPANIA LIMITADA, o bo manifestarle que esta - 

| Subsecretaria emite informe favorable, para que se constituya e-inscri 
      

ba en el Registro correspondiente, en virtud de lo establecido en el - 
Art. 1? del Decreto 90 deEnero 31 de 1975, publicado en Registro Ofi - 
cial 741 de Febrero del mismo año. 

IP La compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: "Dedicarse - 
Si en forma más amplia a la actividad pesquera realizada para el aprove - 
a chamiento de los recursos bioacuáticos en cualquiera de sus fases, ex- 

: tracción, procesamiento y comercialización, así como a todas las acti- 
ds vidades conexas contempladas en las leyes de la materia. En la fase ex 

i tractiva se dedicará a la captura bajo el sistema de pesca industrial” 
: de toda clase de especies bioacuáticas. En la fase de procesamiento, se 

Ip AR dedicará a la conservación y transformación de toda clase de productos 
pesqueros. En la fase de comercialización, ejercerá las actividades ten 
dientes a la transportación, conservación y exportación de los produc - 
os antes referidos, obligándose a proveer al mercado interno de aque - 
los para mejorar el nivel alimenticio de los habitantes de la Repúbli- 
AB. Se dedicará también a la formación, construcción y explotación de - 
laderos de toda clase de especies bioacuáticas, así como a su trans - 

ormación, procesamiento y a la comercialización de los mismos.- Como - 
consecuencia de la actividad que se acaba de determinar, podrá construir 
sus propias naves o adquirir en propiedad o arrendamiento toda clase de 
barcos pesqueros, instalar plantas industriales provistas de laborato - 
rios de control de calidad, así como toda clase de instalaciones terres- 
tres y marítimas, fluviales para congelación, conservación, transforma - 
ción y envasamiento de los productos pesqueros. Podrá asi mismo celebrar 
toda clase de contratos de asociación de acuerdo con la Ley y Reglamento 
de Pesca y Desarrollo Pesquero, pudiendo ejercer todas las actividades - 
industriales, comerciales y de inversión relacionada con su objeto." 

    

                

   

   
   

    

   

    

                                      
! El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad pes 

" quera, por lo que una vez constituida la compañía debe presentar la soli- 
citud correspondiente para ejercer dicha actividad.   Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

> 

| o 
gote; 

    

  

                    Ing. Com. Tuly   SUBSECRETARIA ÚRSOS PESQUEROS 

IN "Jurídico 
q¿_.-_-__AAÁ VYAD/PrratDe+
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fl A 122 Ap, y Da , - , eri 

: MiGuel VERNAZA Z 1 ? ! “ 04 4 

arte Décimo Quinto is E E A, 
'dUáracun ! 

¿RA do Ada PAID Y? JE 2 Dra jts y 
1 en todas sus partes, se “afirma se ratifican, y "firman 

! 2 : conmigo en unidad de tacto. DOY FE.- 60 a 
- 

3 ir 

a A 

$. o os o 

E A 
6 VIRIL TAR A 

! y [ANGEL VICENTE VÁLÁREZO í 

el cc. oJjoceo Ga dl ? 

m ol S-7. I2LIGIO 

so | C. VOTACION MAC CL 

P 11 me 
  

Me AR 
  

ANGEL VIÉÉNTE VALAREZO JADAN 
  

C.C. ORO 
  

C.T. PSOYÉEl! E 
  

C. VOTACION FI- 35 SM 
  

  

EN IMAZ a 
AR ? VALAREZO JADAN 
  

cERjp POLOS ULIR 
  

  

A AO GEA SO 
  

[ARMA y 
Nan-MANgEÉ/ VALAREZO_JARAÑ 

NENE DAN 
  

CT. Oye 12 

C. VOTACION. JF¿4=3v 7 Sa 
  

  

  

CARA r?tta” 
  

        PR =HGREE YERDNAZA REOUENA IS TEA ETA 

BOTARIO XY DE GUAYAQUIL       

12 

ui
 

mu



  

OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO SSTE PRIMER TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS OCHO DIAS"DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA | DOS, = => 

   
DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY De GUAYAQUIL, 
      

 



E 

| | 1 os. 
1 
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

pd 015 

CERTIFICO: Que en el diario "LA TARDE" de la cludad de Machala en 

su edición correspondiente al día martes treinta de nevlembre de ' 

mil novecientos ochenta y dos (Año IV N2 1.278) se ha publicado - 
el extracto de la escritura pública de constitución de la compa-- 

fila de responsabilidad limitada ¿6 ada "CAMPAC CAMARONERAS MEL 

PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA", gón la radén de su aprobación.- Guaya 

quíl, diciembre 2 de 1982. 

  

    
   

  

    
«Ab. Marqelo Santos Vera, 

SECRETARIO CEM        

                 



  

  
    

    

RECTBI E- De la Compañía " CAMPAC CAMARONE 

RAS DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA " , la 

cantidad de 5/2.000,00 , por concepto de=- 

inscripción de la aludida Compañía .- x=x= 

Machala , Diciembre 9 de 1.932 
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«         

mí seis meses que 'deteimina el! Art. "33 del Có- 
  

+ digo” de “Comercio una copia' de la Escritura - 
  

ante s referida y una copia. de la Resolución- 
  

que aprueba la. Formación de Ja Constitución - 
  

de la Compañía Denominada " CAMPAC'"" CAMARONB-= 
  

- RA DEL PACIFICO COMPAÑIA ¡LIMITADA .- a Mácha- 
  

! la sois de Diciembre de mil novecientos ochen 
  

ta .y dos .- La Registradora AMepcaapíl—< kn 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ROY FEj De que se tomó nota 42 maegen de la matríz de la 
  

ominada “CAM 

  

  

que le 

.. PAC CAMARONERAS DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMINMADA "5; de la 3 

A NE 

  

dá su aprobación, - Guayaquil, Diciembre Quince de 

A A 

  

  

  

DR. MICUEL VERNAZA REQUENA 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y 
CERTIFICO : - Que, en cumplimiento de lo - ordena- 
  

do: en la, Resolución No., 16 - RL.- 82 - 1920 , += 
  

-dictadá el: veintiselis de Noviembre “de mil' nove: 
  

N- cientos! ochenta y dos,” por el Señor Intenden- 
  

te...de - Compañías: de Guayaquil”, queda inscrita - 
  

ésta Escritura en el Registro Mercantíl bajo - 
  

el kHubro Líbro de Industriales con .el NO. 52, 
  

yu anotada 'en el Repertorio «bajo el No... 901 +.- 
  

a Machala , seis de Diciembre” de mil novecien” 
  

  

  

  

  

  

CERTIFICO : +» Que con fecha de hoy , he archi- 
  

vado una copia auténtica de ésta Escritura , - 
  

en cumplimiento de lo dispuesto en el kDecreto- 
  

7133 , dictado por el Señor Presidente de la -= 
  

República el Z2 de Agosto de 1,975 , publicado | 

en el Registro oficial No. 878 del 29 de Agos 
  

to de 1.975 .-» a Machala , seis de Diciembre - 
  

  

  

de mil novecientos ochenta y do8 .- La Regia - 

tradora Mercantíl .- X=X=X"X=X a z=x-xf- 

  

  

  

  

  

      CERTIFICO ¿- Se ha fijado por el tiempo de «= |


